REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

· Ser  persona  natural  ó  jurídica  especializada  en  la  venta  de  bienes  similares  o  iguales.
· El  proveedor  deberá  contar con  el  registro  nacional  de  proveedores ( RNP)  de  corresponder.
· Contar con RUC activo y habido
· No debe estar impedido para contratar con el estado
· Suscribir  el  Pacto  de  Integridad
· Suscribir  la  Declaración  Jurada,  según  modelo  que  alcance  el  Área  de  Logística
